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Señor
Presidente de la Cámara de Diputados
de la Provincia de Tierra del Fuego
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Presente

ODERLEGISUVTVO'
A los 18 días del mes de septiembre de 2018, reunidos en el II Plenarío de la Asociación de
Defensores del Pueblo de la República Argentina (ADPRA) en la ciudad de Posadas, tenemos el
agrado de dirigirnos a usted a fin de manifestarle nuestra preocupación ante la ausencia de la
institución de la Defensoría del Pueblo su provincia.

La figura del/a Defensor/a del Pueblo está instituido por el Artículo 86 de la Constitución Nacional
que se refiere a su creación y funciones. Sin embargo no se ha creado en la mayoría de los distritos
a nivel provincial y local.

Desde ADPRA creemos que la figura del Defensor del Pueblo es un órgano independiente e

indispensable para cubrir espacios de acción comunitaria en la búsqueda de mejorar la calidad de
vida de las personas, como así también, impedir el avasallamiento de sus derechos y garantías
constitucionales. Asimismo, en varias provincias y municipios colabora con gobernadores e
intendentes en la defensa de los vecinos frente a las empresas de servicios públicos. En el
contexto que vivimos es de vital importancia su misión.

Por todo lo dicho, solicitamos que ponga en consideración -en la Cámara que usted preside- el
debate y creación de este organismo en su provincia.

Sin más, aprovechamos la ocasión para saludarlo muy atentamente.

Dra. Fĵ clo Fernández
Defensora del Pueblo

Partido de Escobar

Alejandro Amor
Presidente de la Asociación de Defensores del

Pueblo de la República Argentina
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